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Presidencia tfafCofféájo 06 
E M  áecnto ̂ ciaranda mal suscitada la 

competencia entablada entre el Cierna* 
dor de Or0me. y la Audiencia Territorial 
de Corüna.
Elnisterlf di hstniMÍéii PiMica y M u  Irtes: 

Reales decretos judilando, por eooceder de la 
edad reglamentaria, d D, José Ortega y 
OcurciOf J). Antonio Bodriguee Villar don

f catia^o^^^oMO y MingmZf B̂  Ankmo 
áe y Metía, D. Francisco QuiUén Ro
bles, D, Francisco Bofarull y Sans, don 

Andrés Mariinee Scdamr y D, Domingo 
BUsa y Marqués.

OtrojS mmbrafhdOj, en asseseso de escala, 
lli^éttoresprim ero Cuerpo faculta- 
* iim  dé As^ioer^s, Bibliotecarios y Ar

queólogos d  D. Jum José Barcia Bornee 
D. Pedro Torres Lamas. 

í^mírfífido, en ascenso de esca^ ; 
Irkpéctorés segundos del Cuerpo faonltd-  ̂
fivo de Arphíveros, Bibliotecariós y Ar
queólogos, d D. Policarpo Cuesta y Or- 
duna, D, José Castillo y Soriano y don. 
Emilio Rutp ̂ ñahate.

Otros nómbrapáo, en ascenso de escala, Je
fes de primer grado del Cuerpo facultáti- 
vo de A tidiiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos á D. José Ramón Mélida y Aiinari, 
D. José Joaquín Hetrero y Sánchez, don 
Julio Melgares Marín, D. Ricardo Hino- 
josa y Boveros, D. Joaquín Bomález y 
Fernández y D. Manuel Feijóo y Poucet. 

Otros nombrando, tn ascenso de escala, Je- 
fes de segundo grado del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar  ̂
queólogos á D, Atanaño Palacio Valdés,

' D. José María Onis y López, B. Valentín 
Picatoste y Barcia, D. Julián Criado y 
Aguilar, D. Andrés Tovar y Yanguas, 
D. Nicolás Rascón y Anduaga y D, Juan 
Menéndez Pidal,

BlMltterSn de ia fieerrai
Reales órdenes disponiendo se devuelvan d 

los interesados las 1,500 pesetas que de- 
poaUaron para redimirse del servido mi
mar activo.
Ihlitorli If IiitTüeeiii PíMia y BiIIu littB ' 

Reales órdenes declarando jubilados, por 
exceder de la edad reglamentaria, á don 
Felipe Ferrer Figuerola, D. Francisco 
Mareo López, D. Marcelino Besta y Lece- 
to, D. Cristóbal Pacheco y VasaÜo, don 
Juan Martínez y Martínez, D. Alejandro 
Lladó y Muntaner y D. ÉSnrique McurU-

Otra nombrando d D. Patricio Peñalver y 
Bachiller, Auxiliar interino del segundo 
gru^ de la Sección dé Exactas de la Fa- 
eultad de Cieneias de la Universidad 
Central

Otra Ídem á D. Román Henhrero de Id Or-̂  
den. Auxiliar interino dé la Facdltad de 
Farmacia dé la Universidad Cetdral. 

Otra confirmando á D. Juan Muñop Pérez 
en el cargo de Auxiliar interiné de la 
Facultad de Medicina dé la Universidad 
deZaragoza* -

Otra idetn (i P- Afáonio Martínez de la 
Riva Fernández en el cargg de Auxiliar. 
hUméra^io dé ía F^ütm d áe MeóRdtíá 
de la Universidad de Santiago:

Otra dispeniendo que DmTeáfilo Bernanáo 
y Ortega se encargue de la Cátedra va 
cante de Ter^uUca, dé̂  la Facultad de 
Medic^tiá dé m üniiÉrsiaad Oéntráí 

Otra ídem que D. Rafael Folch y Andréu 
se éncargm. dé la Cátedra, vacante de 
Historia de té Farmacia, dé la Facultad 
de Farmacia dp la Wniversidad Central. 

Otra ídem que D. Pedro CairHón cese en el 
cargo de Auxiliar interino de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
Oentrah

JMBliilitrauriéa fieo t^
^Gracia ^  Justioxa.—Direooión General 

de los Hegistroa y del Notariado. *— 
Orden resolutoria al recurso gubemati- 

\ vo interpuesto por el Notario D, Agustín 
Rodríguez Mellado, contra la negativa 
del Registrador de la Propiedad de Don 
Benito á inscribir una donación. 

Gonsbjo Süprrmo tm Guerra y Marina. 
Relación de las pensioiées declaradas por 
este Consejo Supremo durante la primera 
quincena delmes actuél:

Marina.— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— á los Na
vegantes.—Brupo 220.

Hacienda.—Dirección General de la Deu
da y Glasea Pasivas.—Acuerdos adopta- 
dos por esta Dirección Beneral, recaídos 
en la reclamación de Obligaciones proce
dentes de Ultramar.

Relación de las reclamaciones formuladas 
durante el mes de Octubre último por 
Corporaciones de Beneficencia é Instruc
ción Pública, solicitando emisión de ins
cripciones por venta de bienes en primera 
y segunda época.

Instrucción Púbuca.—Snbsecretarfa.— 
Disponiéndo se publique en la Gaceta 
DE MÁtiltiÓ la lista de aspirantes admi
tidos á las oposiciones, tumo de Auccilia- 
res, de la Cátedra de Patología de los 
Institutos de Ciudad Real y Cuenca. 

Idem id. id. la lista de aspirantes admiti
dos d las oposiciones, turno libre, para 
proveer Cátedras de Historia Natural y 
Fisiología é Higiene de los Institutos de 
Cáceres y Zamora.

Idem id. id. la idem de aspirantes admiti
dos á las oposiciones para proveer la Gá- 
teftrá de Latín, en turno libre, del Insti
tuto de Valencia.

Disponiendo se considere incluido á Ú. Ju
lio Fernández Ramudo en las listas de 
aepirmtes admitidos á las oposiciones á

la Cátedra de Matemáticas del In ŝUtuto 
^  de Ciudad Real. 
IámHpvd¡Uq:iMmlAQtJko^ 

la iéstadeuspirmtes admitédoz áíaoppo' 
eicümee á la Oáiedrai de Hisiom 
ral dé los Instituios á$ Jér^, Santander 
y Váiéntié. ^

Idem id. id. la lista de aspirantes adniiH- 
^dos á lás opoHeiones, en̂  ̂turn(r i i^
Ja Cátedra de A^icuítura de ios Institu
tos, de Toledo y Jerez.,

Idék idi ítilié  W iá  de dspirantís ádUith 
dos d ías óposide^  ̂ rá ^ b ó éér ía Cá
tedra de Bsografia económica industrial 
é Historia del Comercio de la Escuela 
Superior de AdminiHración mercantil he 
Barcelona.

Direcoite General dei Instituto Geográ
fico y Estadfstíco.^Oonwcando d con
curso para la provisión de una plaza va- 
cafáe de Ingeniero g^grafo tercero, Oft- 
' cidt segundo de Adthíniéiración civil. 

Direodón Gdkeral dePHfiiera ensefiauEa. 
Besoiviendo ios éoopedienées de Arreglo 
esc^arqucMindiean. ,

Nombrando á  Luisq Qhq,ve y Pizarro, 
T^fesiká ftumeréri^ Sectión de 

' Letrár de W Eéóueiks Normal Superior 
ida MaesIfaadiGPrfff^. 

ídem á María del Poto Chave, Profe
sora numeraria de la Sección de Letras 
de la Éscueta Normal Súperiér de Maes- 
îrchr de T^Uéi.

FoMENfO.—Oonsejo %aperi&v de Fomeir- 
to.r-JMsponéemáo que los Comisarios Re
gios Presidentes de los Gonseipe propm- 
éíalés de Fomento den mmsummevde 
cuenta á este Consejo SupeÁor de todos 
los trabajos y resoludonmadoptados. 

Dirección General de Obras Pdbiicas.— 
Servicio Central Hidráuli-co.—Dí¿?po- 
niendo se reduzca la consignación seña
lada á las obras dé conservación del pan
tano de Valdeinflerno y déla defensa de 
Orihuela, á las oafUidádes de 1.650 y 570 
pesetas, respeetivamente.

Disponiendo que él remúnente de 750 pese
tas del crédito dsl capitulo 22, aHtcu- 
lo I.® del presupuesto <ie Obligaciotées de 
este Ministerio, se destine á aumentar la 
consignación señalada á la partida de 
Jornales y materiales de la División hi
dráulica del Tajo.

Anexo l.^—Orsrrvatorio Central Mb- 
TEOROLÓoico. — Subastas. — Adminis
tración Provincial.—Santoral. 

Anexo E.̂ *-*-l3DXcrr(Bi.̂ O0ADRos «stadIí - 
TlCOd-Pl

GuERaA -̂T^unta calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles,—Petocton nomi
nal de los Sargentos en activo y licencia
dos de todas clases que han sido aignifl- 
Gados para los destinos qm se expresan. 

Relación nominal dé los Jndiv%d%os cuyas 
instancias han quéc^dq fuera de concurso. 

Anexo 8.*̂ —TRistmÁL bÚFRNiio. ^ S a la  
DE LO GONTlNOIOSO-ADiaNISTRATnrO.— 
Pliegos 5 y 6,
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~ S.M .6lRB»DonAlftMtt»S:in<q¿D.g.)b
8. H. la REmA DqSa Victoria Bogenla, j  
SB. AA. RR. el Frfndpe de Asturiaa é 
Inlkntei 'D.'íkinie t  D.* oóiiti-
núan sin novedad ed itt^inpdftiúite éalnd«

De'fgnal benefldo d&énítiín tad domfti

■ , a ! ‘ í- >' ' ’ü - isi V .- , ■' ' ■••'
y  ««rEEAÍ*

En el expediwto 7 «otos de «om|á»teai>- 
oia ao^citodfi entre erGobomedor de 
Orense y la Andienoia Territorial de lar 
Gorufia, de Ifis cuales resolta:

Que D. Augel^OltU ^ e d e lo ,  debida- 
meóte r^resentado, formnld ante elJus* 
gado ¿e'^Ginzo de l^iiuia . d  ̂
juicio deoiárativo de menor oaantía con
tra el Ayuntamiento de Sárreiauev con 
motivo de ciertoi scnerdDs de la indicada 
£¡orporación, suspendiendo primeramep- 
te las obéas de «econsirúcddu dé Ona 

del demandaato,' p6r ntí haber soU- 
c l t a d e  eotoíI«í6i6S  y  habdtíe cótiMdldo 
lieenda para éOUÉti'toir óón ciertas lintl-
tdckuids.' ' ,V

' Qué adnddds la demanda, contestada 
ésta y estaádo tratnititodóse én la Au
diencia ^tééuitso dé ajiéláéidn'. entabla
do ante el Juzgado oóntra providencia 
recaída en el incidente dé nulidad de ac* 
tuaciones^pr(nndtdacr en este dltimo por 
el Alcalde dld Municipio demandado, el 
Gobernador, de acuerdo con Ío Informa
do por la Comisión provincial, requirió ft 
aquélla de inhibición, d^byándose én los 
razonamientos que creyó oportunos, é in
vocando como teptos legales el -auio del 
Tribunal Contencioso de 19 de Junio de 
1896, y los Reales decretos de lá de Abril 
dé i898,22 de Fébretp de 19Q9 y artícU’ 
Ib 2 ° del'dé pcócedimicnto de S de Sep- 
ítembré de 1887.

Que substanciado el Acídente, bt Au
diencia mantpvo enjurisdieclón, alegan
do en su apbyo lpa consideraciones y dis- 
posidonés que luzisó precisas.

Que el Gobernador, después dé oir de 
nuevo á ia Oomteldn.prqvinpial y  de
acuerdo con éstá, Ipaiatid en el requerí-
mienW réiuliando d e P ' ® ‘ 
aente conflicto.

Visto el articulo A*,del Real deC'l'éto 
de 8 de Septiembre de 1887, según el cual: 
«Siempre que el Gobernador requiera de 
inhibición- 4 un Trjhond ó Jm ^do or
dinario ó espedal,.maidfBataribindiSpen- 
mblemento las razoneaCiuete asistui y 
•1 texto de la disposición legal en que se 
apoye par» reclamw d.omiodmieifW del 
negociof; ,; .

Qonsidesimde: , , .
¿9 Que es jnrisprin^enda constante, 

•xpiicandOi é iuttfpsetsndo la dtoporirión 
•atfs^ansorita dél Béa) décrétudiifl dé

r S q q i e n l i r « d e l 887, c i u e a c  p u e d o  e n t e n -  
d e r i i f a iB B |d id o  e h p r e c e p to  q u e m a n d a  flt 
lo a iG e b in m d o r ie B  o i l n r '^  te x to  d e  h i  d i s 
p o s ic ió n  l e g a l  « n q u e i s e « p o y a n  p a r a  r e -  
c la n ^ j^  jC l jc e u ^ im ie n to  d e  u n  a s u n to  e n  
q u e  s e  h a l l e  w té O d M m d o  ,u u  T r ib u n a l  A 
J u z g a d o  o r d in a r io  ó  « a p e c ia l  c o n  in v o 
c a r  r e s o lu c io n e s  r e c e id a é  e n  c a s o s  p a r t i 
c u la r e s ,  n i  a u to s  « ¿ « r n t e n c la s  d e l  T r i b u 
n a l  GUU*^^Mibé<>rA^bsdnist’̂ t i v o .  ó  d e l  
I M b u n a i  Suprem<q,^ p u e i l q q u e  ^ ¡ a b s o lu -  
tafneute pre^bM) ;^jOfloip en que
S ( ¿ . ^ |^ ,  e l  r q q u ^ m i i n i o  SU a le g u e n ,  á  
i n % . l é s  r a z o n e s  q n  q ú e - f d  G o b e rn a d o r  
f u o d u s u  reolam«t<;é<^A>él t a x to  d e l  a r t í c u ;  
lo  ó  a r t í c u lo s  d e  l a  d ispp sic iQ U  A d is p o s i 
c io n e s  le g a le s  q u n a t o i b c y s n  e l  c o n o c i 
m ie n to  d e l 'a s u n t o  d c .q u e ^ s e  t r a t e  a l  
m is m o  G o b e r n a d o r  ó  á  l a s  A u to r id a d e s  
d e p e n d ie n te s  d e  é l  ó  á  l a  A d m in i s t r a c ió n  
e n g e n e r f d .

2,” , Q u S f  tampoco puede entenderse 
cumplido el indicado precepto con la cita 
de los artículos del mismo Real decreto 
por que éstos determinan, Ó la facultad 
de los Gobernad<»es para promover com
petencias 6 el procedimiento que en éstas 
debe observarse; pero no squ tampoco 
disposiriouss que atribuyan él conoci
miento del asnnto & la Administración.

Oonfonnándome con lo qpnsultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal susritada esta 
competencia, que no ha lugar á deci
dirla y lo acordado.

Dado en Palacio á dieciocho de No
viembre de m il novedentos once.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo die Ministros,

José Canalejas.

niNlSTERIO DE i S T R M É  PÜBUCl
Y BELLAS AB IB S  .

REALES DECRETOS 
En camplimienlo de Ip que previene el 

R ^l d^reto de 20 de Ootubre dltimo, 
Vengo en declarar jnbiledo, por exce- 

der de la edad reglamentaria, con el ha-̂  
ber que por olasifloaoidn le corresponda, 
á D. Jos6 Ortega y García, Inspector pri
mero del Cuerpo íacnltativo de Archive
ros, Biblioieoarioa y Arqueólogos, con la 
categoría de Jefe de Administraeidn de 
primera clase.

Dado en Palacio á diecisiete de No* 
yiembre de mil novecientos once.

ALFONSO, 
dd Instf dddlda Pábilos

yBeUssAfteS,
imalio GímenOs

En cumplimiento de 16 que previene el 
Real decreto de 20 de Octubre último, 

vengo en declarar jubilado, por exce* 
der de la edad reglamentaria, con ei ha- 
ber qtié por tdisiflcación le corresponda, 
A a  Airtbntó Vflls, Iusi b̂cIw

primero didCkiei^ofáoliltativo de Arobi'* 
verdeé Biblioteearioe y Acqdeólogosé^eoxi 
la caítegorhi de Jefe de Adniinislractón 
de primera clases 

Badoen Palacio ú dieoíBieté de Noviem
bre de mil aoveoientoa oiMC.

; ALFONSO.
m  Ministro de In truQcióipi pabUos , , ? u :

y Btrlltis Artos, ,

fmaüt i i -i,,kí

En cumpUmlento. de lo que.; piwiMa 
el Re«l dé SO daOetatnvAttino,

Mengo en deelseatr J«bil»do^7per;«KSe. 
dec de la edad reglamentaria,70on' él ha
ber que por olasiflcaolóUiléeorrespanda, 
á D. Mariano Barroso y Mínguéz, Impec- 
tor segundo del Ouerpo faonltativo de 
Archiveros, Biblioteearlos y Arqueólo
gos, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase.

Dado enPalaeio á dieoiriete de Noviem
bre de mil novecientos onoe.7

ALFONSO.
El Ministro de Infitracción PábliM 

y Bellas Artes,
ImalÍD QimeRo.

En cumplimiento de Id qüa previene el 
Real decreto de 20 de Octubre último. 

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reg^mentaria, oonúl haber 
que por elasiflcaoión le eórresponday á 
D. Antonio Paz y Mella, Jefa de ptímer 
grado del Cuerpo facultativo de Archive* 
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la 
categoría de Jefe de Administráción de 
tercera clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos once¿

ALFONSO.
Bl Ministro de Instrucción Páblloa 

7 Bellas Artes,
imalio Olmeno.

En cumplimiento de Icque previene el 
Real decreto de 20 de Octubre último, 

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglamentaria, con el ha
ber que por clasiflcación le corresponda, 
á D. Francisco Guillén Robles, Jefe du 
primer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con la categoría de Jefe de Adininit* 
tracióU' de tercera clase.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre da mil novecientos once.

ALFONSO.
SI Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
imalio Oimeao.

En cumplimiento de lo que previene el 
Real decreto de 20 de Ootubre último. 

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglamentaria, con el ha
ber que por clasiflcacida le corresponda, 
A D. Vrmoiééé RoRcnm y  Sahi  ̂3éte
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segundo grado de! Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con la categoría de Jeíe de Adminis
tración de cuarta clase.

Dado en Palacio á  diecisiete de No
viembre de mil novecientos once,

ALFONSO,
SI Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
imalio Gimeno.

En cumplimiento de lo que previene el 
Real decreto de 20 de Octubre último,

Tengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglamentarla, con el ha
ber que por clasiflcaciós! le corresponda, 
áD. Andrés Martínez Salazar, Jefe de se
gundo grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase.

Dado en Palacio á diecisiete de No*- 
viembre de mil novecientos once.

ALFO.NSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artsa,
Amalio Gimeao,

En cumplimiento de loque previene el 
Real decreto de 20 de Octubre último, 

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglamentaria, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
áD.Domingo Blesay Marqués, Jeíe de 
segundo grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO,
f¡lMinistro de Inatruocíón Pública 

y Bellas Artes,
lio Gimeno.

once.

0 Ministro de Inatruocióa Pública 
y Bellas Artes,

lio Gimeiio.

ALFONSO.

Pedro Torres Lanzas, en la vacante por 
jubilación de D. Antonio Rodríguez Villa, 

Dado en Palacio á diecisiete áe Noviem
bre de mil novecientos onoa

ALFONSO,
^  Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
imalío Gimeuo.

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Inspector segundo del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á don 
Policarpo Cuesta y Orduña, en la vacan
te por ascenso de D. Juan José García 
Gómez,

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Amallo Gimeno.

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Inspector primero del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, á don 
ftan José García Gómez, en la vacante 
por jubilación de D. José Ortega y García. 

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem-

^  conformidad con el Real decreto de. 
Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es- 
cLf*. primero del Cuerpo fa-
. de Archiveros, Bibliotecarios y 

q̂ueologos, con la categoría do Jefe de 
óa de primera clasoj ú don

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de. es
cala, Inspector segundo del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios, 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, á 
D. José Castillo y Boriano, en laivacante, 
por ascenso de D. Pedro Torres Lanzas.

Dado en Palacio á diecisiete de No- 
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO,
Q1 Miuistro ds Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
i ma l i o  Gimeno.

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Inspector segundo del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á don 
Emilio Ruiz Oañabate, en la | vacante, 
por jubilación, de D. Mariano Barroso y 
Mínguez.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mi! novacientoi once.

ALFONSO.
K1 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Imalie Gimene.

Dado en Palacio á diecisiete de No 
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro ú0 instrueGíón Públfsa 

y Bellas Altea,
áinialío Gimeno.

De conformidad con el Real decreto do 
20 de Diciembre de 1889,

Tengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de primer grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á don 
José Joaquín Herrero y  Sánchez, en la 
vacante, por ascenso, de D, José Castillo 
y  Soriano.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos once.

De conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889,
& Vengo en nombrar, por ascenso de eS” 
cala. Jefe de primer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos, con la categoría de Jefa 
de Administración de tercera clase, á  don 
José Ramón Mélida y Alinari, en la va
cante, por ascenso, de D. Policarpo Cuesta 
Orduua.

El Ministro de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes,

imalio Oimeno.

ALFONSO,

De conformidad con el Real decreto do 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de primer grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á don 
Julio Melgares Marín, en la vacante, por 
ascenso, de D. Emilio Ruiz Gañabate.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos once.

ALF0NS©,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

De conformidad con el Real decreto de 
20 da Diciembre de 1889,

Vengo m  nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de primer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á don 
Ricardo Hinojosa y Naveros, en la va
cante, por jubilación, de D. Antonio Paz 
Melia.

Dado en Palacio á diecisiete de No« 
viembre de mil novecientos once.

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Arta»,

Amaiio 6imen««

ALFONSO.

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por escenso de 
cala, Jefe de primer grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría d© Jefe 
de Administración de tercera clase, á don 
Joaquín González y Fernández, en la va
cante, por j ubilación, do D. Francisco Gui* 
llén Roblcst

-í;., , Vi; M



m ' 8© N o v iem b re ' l© l í  Osiesta á© 8,24

Dado en Palacio á dieCiiieto do No-
vi: nrbre fieÍT,,i! »c?éciéntos'c#ice.^'' . -

ALPOmOi"
S:n?h!Ír4ro fl« Inetracnión FÉWjcá'

j'BeHíií? Artes, ■ ' ' ’ " r

Amalio (jifiiesio.

Dfi conformidad con el Real decreto 
dr 20 da Diciembre de 1889,

Veiíjco én nombrar, por ascenso de es
es};', Jefe de primer grado del Ouprpo 
facultativo dé Archlveres, Bibliotecarios 
y Arqued'ogos, eon la categoría de Jefe 
d e  Admi)iiEtra<áón de tercera clase, & 
Di Manuel Feijéo y Pouoet, en la vacante, 
f>ór ascenso, do D. Joeé Ramón Mélida y 
Alinari...; ■ ..

Dsdo en Palacio á diecisiete de No- 
vif r̂abro úíj ií ü̂ iiovecieiitos once.

Ei iVrmistro de Instrucción Pública 
y Bellas Artos.

iMiilio Giineso.

D e oonformidad con el Real decreto 
da 20 de Diciembre de 1889,

Vtíugo en nombrar, por ascenso de esy 
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotenarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
(10 Administración de cuarta clase, á don 
Atanasio Palacio Valdés, en la vacante, 
por aBcenso, de D. José Joaquín Herrero 
y Bání^ex*  ̂ '

Daíio ea Palacio á  diecisiete do No- 
yI cmbi'e de m il noveciOBtos once.

A :

El Ministro de Instrucción Pública
y Bellas Artes,

lu ialio (ii« i6no.

1)0 conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
fr\cultati«70 de Archiveros, Bibliotecarios 
y A r q u e ó lo g o s , con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Josó María Onís y López, en la vacante, 
por ascenso, de D. Julio Melgares Maríu.

Dado on Palacio á diecisiete de Ko- 
vi )inbre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro d© Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Ámalio Gimeno.

De conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Valentín Picatoste y García, en la vacan
te, por ascenso, de Di Bieardo Hinpjosa y 
Naveros, ■ . ■ i :::;,:

. 'Dado en Palapio^ á diecisiete da No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción rübb'cu 

y Bellas Ar tes,
Ain;iHo 6i 1)18110.

i De conforiDiiiad con el Real decreto de 
20  de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala. Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefó 
de Administración de cuarta clase, á don 
Julián Criado y Aguilar, en la vacante, 
porascenso, de D. Joaquín Gonzálezy Fer
nández.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Inatrttceión Pública 

y Belbs Artes,
A mal ¡O GiiiHUo.

De conformidad con el Real decreto de 
20 do Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Andrés Tovar y Yanguas, en la vacante, 
por jubilación, de D. Francisco Bofarull 
ySans.

Dado en Palacio á diecisiete de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artos,
Giiiieno,

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración da cuarta clase, á don 
Juan Menéndez Pidal, en la vacante, por 
jubilación, de D, Domingo Blesa y Mar-

Da conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
NicolásiRaseon y Anduaga, en la vacante, 
por jubilación, de D, Andrés Martínez Sa- I 
lazar.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem 
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Amalio Gimeno.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem-
bro de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Ia:;tritccióii Pública 

y Bollas Artes,

.Amalio Cimtno.

MMSTEEIO m  L;l GUERRA ■

RTCARES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Domingo Varela Núñez, vecino 
de Lugo, provincia de ídem, en solicitudl 
da que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación do Hacien
da do la provincia indicada, segfin caitá 
de pago número 238, expedida en 10 de 
Noviembre de 1909, para redimir del 
Borvicio militar activo á su hijo Domin
go Varela Sánchez, recluta del reemplazo 
de 1909, perteneciente á la zona de Lugo, 

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1911.

LÜQUE.
Señor Capitán general do la octava Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Medin Nacher Taurá, vecino de 
Viilarreal, provincia de Castellón de la 
Plana, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en ila 
Delegación de Hacienda dé la provincia 
indicada, según carta de pago número 
732, expedida en 30 de Noviembre de 1909, 
para redimirse del servicio militar activo, 
corno recluta del reemplazo de 1909, per- 
teneeioiite á la zona de Castellón,

Ei Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 do la ley do 
Roclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 17 do 
Noviembre de 1911.

LÜQÜB.
Señor Capitán general do la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Josó Rodrigoez, vecino de Nore- 
ña, provincia de Oviedo, on solicitud de
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que 16 sean devueltas las 1.500 peset-as que 
cleoosî ó 6B la Delegacioxi d© Hacienda 
d e * * l a  provincia indicada, segím carta de 
pago número 170, expedida era 31 de Ene
ro do 1910, para redimir del servicio mi
litar activo á sil hijo Manuel Rodríguez 
Arĉ üelleB, recluta dei reemplazo d.© 1909, 
psiWeciente á ia zona de Oviedo,

Ei Rey (q. D. g.), teniendo ea cuenta lo 
prevenido en 6Í artículo 175 de la ley d© 
Reclutamiento, so lia servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó ©i deposito, ó la persona apo- 

• derada en forma legal, según dispon© ©i 
artículo 189 del Reglamenio dictado para 
la ejecución da dicha Ley,

De Real orden lo digo á Y, E. para su 
conocimiento y d0m.ás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de No- 
viembra de 1911.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la séptima Ke- 

gióu.

Y B E L L iS  A ST SS

BEALES ÓRDENES 
limo, Sr.: En aumplimiento de lo que 

previene ©i Real decreto de 20 d© Octu
bre último,

•S. M, ei Eey (q. D. g.) bq ha servido de
clarar jubilado, por ©xcedor de la edad 
reglamentaria, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Felipe Fe- 
rrer y Piguerola, Jefe de tercer grado 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con ia ca
tegoría de Jefe de Negociado d© primera 
clase.
■ De Real orden lo digo á V. L para su 
coRocimiento y demás efectos, debiendo 
darse el cese ai interesado con fecha del 
dm siguiente al de la pubiieación oe esta 
Beai ordea en la Gaceta ds P/Iadbid, 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
n de Noviembre de 1911.

fiíMENG.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: En ciimplirnieDto de lo qit© 
previene - ei Real decreto de 20 de Octu
bre último,

S- M. el Riy  (q, B. g,) so ha servido de
clarar jubilado, por exceder de la ©dad 
^Qglamentaria, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Francisco 

srzo Lópea, Jefe de tercer grado del 
_ êrpo facultativo de Archiveros, Bi- 
 ̂lotecarios y Arqueólogos, con la cate- 

ííegociado de primera

De Real orden lo digo & Y. I. para sa
nocimiento y demás efectos, debioBdo 
íseel cese al interesado con. fecha del 

Ra d© la. publicación de esta
 ̂ orden en Ia ' GACET.á m  Madhtj),

20  N o Y Í e m b r e  191.1

D.Í.OS guarde á V. I, muchos. Madrid, 17 
de Noviembre de 1911.

GIMEMO.
Señor Subsecretíario de este Mmistex’lo.

limo. Sr.: En cnmplimieiito do lo que 
previene ei Real decreto de 20 de Octu
bre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido de
clarar jubilado, :por exceder de ia edad 
reglame.ntaria, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Marcelino 
Gesta y Leceta, Jefe d© tercer grado del 
Cuerpo faciíltativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con la categoría 
de Jefa da Negociado de primera clase.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y  demás efectos, debiendo 
darse ei cese al i.ritoresado con fecha del 
día siguiente al de ia p-ublicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id . 
Dios guarde á  Y . í .  m-iichos años. Madrid, 
17 de Noviambre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario d@ este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento do lo que 
previeBe ei Real decreto de 20 de Octu
bre último,

S. M, ©I R e y  (q. D. g.) se ha servido de
clarar Jubilado, por exceder da la edad 
reglamentaria, con ©1 haber que por cía- ’ 
sificación le corresponda, á D. Gdsíóbal 
Pacheco y Vasallo, Jefe de cuarto grado 
dei Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con la cate
goría do Jefe da Negociado de segunda 
ciase.

De Real orde3i lo digo á V. í. para su 
conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse el cese ai interesado con fecha del 
día siguiente al-de la publicación de esta 
Real orden en la  G a c e t a  d e  M a d r id .  
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
17 da Noviembre de 1911.

GIMENO.
Beñor Subsecretario d© este Ministerio.

limo. 8r.: Eo. cumplimiento de lo que 
previene el R ml decreto de 20 de Oclu- 
br© úiti-mo,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) so ha servido 
declarar jubilado, por exceder do la ©dad 
reglamentarla, con el haber que por cla
sificación la corresponda, á D. Juan Mar
tínez y Martínez, Oficial de primer grado 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, coa la ca
tegoría de Jefe de Negociado de tercera 
ciase.

Do .^Real orden lo idigo á V. |I . | para 
sil coíiocimiento y demás efectos, de
biendo dar’so ei cose ai interesado con ia 
fecha dei día siguiente al d© ia publica
ción d© esta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .  Dios guarda á Y, I. muchos años, 
Madrid, 17- de Noviembre d@ 1911.

GIMENO.
B e lo r  B ubseoretario de ©Ble M feisleríb , ^
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limo. Sr.: En cumplimiento de lo que 
proviene ei Reai decreto de 20 de Octu
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar jubilado por exceder de la edad 
reglamentarla, coa ©1 haber que por cls- 
siñeación le corresponda, á D. Alejandro 
Lladó y Muataner, Oficial de primer gra
do dei Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, coa la ca« 
tegorla de Jefe de Negociado d© tareera 
cias0 .

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos, dobiondo 
darse el ceso al interesado con fecha del 
día BÍgnient© al de la publicación de esta 
Real orden en ia G a c e t a  d e  Ma d r id # 
Dios guarde á Y, I, muchos años. Ma« 
dñd, 17 de Noviembre da 1911.

GIMENO.
Beñor Subsecratario de este MiniateñOe

limo. Sr.: En cumplimiento de lo qu© 
previene ©i Real decreto de 20 de Octu
bre último,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
declarar jubilado por exceder de ia edad 
reglamentaria, con ©1 habar que por cla
sificación le corresponda, á D. Enrique 
Martínez Aday, Oficial de tercer grado 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con la ca« 
tegoría de Oficial segundo de Adminis
tración.

Be Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse el cose al interesado coa fecha dei 
día siguiente al do la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1911.

' GIMENO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

linio. Sr.: D© conformidad eon lo pro« 
puesto por ei Rector de la Universidad 
Central y el Claustro de Profesores de ia 
Facultad do Ciencias,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D, Patricio Peñaiver y Bachi
ller, Auxiliar interino del segundo grupo 
de ia Sección de Exactas de la reforidi 
Facultad y Universidad, con la gratiños- 
ción anual de 1.500 pesetas.

De  ̂Real orden lo digo á ¥ .  I . para 
su conocimiento y demás ©feetos. Dios 
guardo á Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Noviembre de 1911.

GIMENO. 
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo, Sr.: Da conformidad con lo pro
puesto por ©1 Rector de la Universidad 
Central y el Claustro de Profesores de la 
Facultad de Farmacia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tañido á bleni 
nombrar á D. Román Herrero de la Or-' 
deui Auxiliar interino de la mencionada



Facultaé/ cotí la ¿iatifíéá^ anual de 
1.50(1 pesetas.

De Real orden foí digo4¿ir.:Lpara su 
fí;«ti«<4mientô  y den^^s^eotpa, Wos gua|^ 
de á V. I. MadrWipl? de No
viembre de 1911.

: > v r ,  ^GUBÍBÍÍP.
Boñbr Subseoretarió dé este MínisteHo,
.<r .

Ümo. Sr.; Dé éónformidad <*on pío-
cuesto por el Clabstro de í  rofésores de la 
I acuitad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza y el Rector d e ía ©̂ í̂ presad̂  
Umvmidad) n .

S M el Rey (q, D. g.) ba tenido á bien 
confirmar á D. José Muñoz Pérez en ei 
cargo de Auxiliar intetinodé ía xeñ^ 
Facultad^ooOa: Ja "gratifieíioión anual de
1.500 pesetas, que percibirá desde el 28 
d  ̂Junib del^oíriento

Do Reál ordén lo digo á V. I. para su 
coDocimiento y demás electos. Dios guar*' 
de á V.T. tm%líó&úííée. Madrid  ̂17 de No
viembre de 1911.

" , -GíMENa
Señor Snbseérétarld de éste Ministerio.

limo. Sr.: JDé conformidad con lo pro- 
por éí Rector de IS Universidad de 

Sanjyiago y'élCÍáiifíro déProfesoíes de 
BU Facultad de Medicina,

B MI ^  Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar á D. Antonio Martínez dé la 
Kíva Périíá¿áeÍ2 en el cargo de Auxiliar 
numorarlo delíSjéptimo grupo de la men- 
eionada ,-Fac)Mted, la gratificación 
acual derí;760 pesetaSr y í  IX Alejandro 
Rbdrí^éz‘ Cadarso én el de Auxiliar in
terino de la misma Facultad, cod la gra
tificación ánúal de 1.590 pesetas, que per
cibirán. ambos desde 30 de Septiembre 
del corriente año, en que pasó á Bilnación 
de excedencia el Auxiliar numerario don 
Jacbbq Caldelas 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarr 
de á V. T. muchos añ 17 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
beñor Subsécreta|*iQ de esto Ministerio,

Ilmé  ̂Sí.: De éonformidad con lo pro
puesto por el Rector de la Universidad 
Central y el Claustro de Profesores de la 
Facultod de Medicini^^

S. M. el Rey <q. D. ĝ ) ha tenido á bien 
disponer que D, Teófilo Hwnando y Or
tega, Auxiliar numerario» se encargue de 
la Gátedía vacante de Terapéutica, de
biendo percibir desde 25 de Octubre del 
corriente año los dos tercios del sueldo 
de entrada de la roferida Cátedra 

I s  Wmismo la voluntad de S. M. que 
la grátiñoaCión de 1.750 pesetas que el sê  
ñor Hernando disfrütá páse í  percibirlá 
el Auxiliar más antiipo D. Adolfb Hiño- 
jar y Pons, y la de 1.500 pesetas que este 
último peroibe Se le asigne al Auxiliar 
interino gratuito D. Vicente Qimeno y

Éoí^fguéz ífaén, debiendo pércibifse éé̂  
tas gratificaciones desde 25 dé Octubre 
del corriente año.

De Real orden lo digoá V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 dé N 
viembre de 1911.

GIMENO.
Séfior SttbsécrétaHo de este Ministerio,

limo. SK; Dé conformidad Con lo pro
puesto por él Claustro de Profesórés dé 
la Facultad de Farmacia de la Universi- 
dadCentral,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el Auxiliar interino de di
cha Facultad, D. Rafael Folch y Andreu, 
se encargue de la Cátedra vacante de His
toria de Ja Farmacia, debiendo percibir 
los dos tercios del sueldo de entrada de 
dicha Cátedra desde el 14 de Octubre del 
corriente año.

De Real orden lo digo á V. T. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por él Auxiliar interino de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central, 
D. Pedro Garrión,

S. M. ©1 R&v (q. D. g.) ha teñido á bien 
disponer que cese en el mencionado 
cargo.

Re Real Orden lo digo & V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de No
viembre de 1911.

GIMENO.
Beñor Subsecretario de este Ministerio,

iDSKlSISiClllS CEETBU

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

l í ir e e c ió n  G en era l  
de lo s  H egíE tros y  d e l n o tariad o .

limo. Sr,: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Agustín 
Rodííguez Mellado, contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Don 
Benito á inscribir una donación, pen
diente eneste Centro por apelación del 
referido Notario:

Resultando que por escritura otorgada 
en Don Benito ante el Notario de dicha 
ciudad D. Agustín Rodríguez Mellado á 7 
de Diciembre de 1905, D.® Alberta Cam- 
puzano Prieto hizo donación de la nuda 
propiedad de todos sus bienes, reserván
dose el usufructo á sus hijos D.®* Elena, 
D.* Rosalía. D. Diego, D. Gabriel, D.“ En
riqueta, D.® Isabel y D. Francisco García 
de Paredes y Campuzano, y en el mismo 
acto fueron designadas las personas que 
habían de hacer la partición de bienes

entré lés donatarios  ̂y aceptar len noiñbra 
de éstos en escritura pública la dona*

Resultando que D.* Elena García dé 
Paredes y Campuzano, en su cualidad 
de donátaria, presentó en el Registro con 
1 a retíeñadá escritura otro documento 
comprensivo dé una rela(ñóu  ̂ de bieoea 
de la donante, que se describían y tasa-»̂  
ban, y solicitó lá misma D * Elénaque la 
séptima parte de lo s  inmuebles Incluidos 
en dicha relación fuesen inscritos á su 
nom bre, á la cual solicitud puso el Re
gistrador la nota siguiente:

«No admitida la insoripoión del precé* 
dente documento por loS motivos ai* 
guientes: I.® Ser ineficaz al objeto que «o 
interesa, toda vez que no es el comple
mentario que exigo la escritura de dona
ción de 7 (le Diciembre último, otorgada 
én esta ciudad ante el Notario D. Agustía 
Rodríguez Mellado, p tiesto que ni es es
critura pública ni concurren á su otorga
miento todos los interesados, ni se deter» 
mina de una manera concreta la parte de 
bienes correspondiente á cada donatario» 
ni han practicado las oportunas opera
ciones lo« tres señores que en ella se de- 
nominan, requisitos todos que se consi
deran de realización inrtisponsable para 
la validez de la donación. 2.® No haberse 
acreditado estar satisfecha la cantidad 
correspondiente por el imput sto de Dere-̂  
chos reales, y no pareciendo subsanable 
la primera falta, y dada la índole de la 
última, es improcedente la anotación pre
ventiva»:

Resultando que el Notario D. Agustía 
Rodríguez Mellado interpuso este recur
so, pidiendo que se declere extendida con 
sujeción á las prescripelonas y forinaii- 
dades legales la escritura de 7 de Diciem
bre de 1905, por las razones siguientes: 
que la donación otorgada por D.* Alberta 
Campuzano, es un contrato válido y efi
caz, del que se derivan obligaciones recí
procas entre los otorgantes con trascen- 
dencia hipotecaria, y en tal supuesto, tie
nen los donatarios plena facultad para 
hacer efectivos sus derechos; que á este 
fin se dirije ei acto realizado por D.* Ele
na García de Paredes, sin que necesite 
requerir el concurso de los demás intere
sados ni practicar previamente las ope
raciones particionales á que se alude en 
la nota y en la escritura; que esta escri
tura es título suficiente para Ja transmi
sión del derecho yes inscribible sin ne
cesidad de otorgar un nuevo documento 
público, porque si carecía aquélla de la 
descripción y valoración de ios bienes, 
tal requisito se ha cumplido con la nota 
supletoria presentada por la donataria; 
que este proceder se ajusta á lo preveni
do en el artículo 21 de la l^y Hipotecaria, 
á lo que se practica en caso» análogos, 
como en la venta del derecho hereditario 
y llena todas las exigencias del artículo 9.* 
de la citada Ley y del 25 de su Regla
mento; y por último manifestó el recu* 
rrente que era indiscutible su personali
dad, por tratarse de un supuesto defecto 
interno de la escritura, ó sea la falta de 
capacidad atribuida á D.”* Elena García 
de Paredes por el Registrador:

Resultando que el Registrador en bu 
informe, sin entrar en el fondo del recur
so, negó la personalidad del Notario para 
interponerlo, fundándose en que la facul
tad concedida por el artículo 57 del Re
glamento hipotecario, sólo puede ser uti* 
lízada cuando se trate do documentos au
torizados por el reclamante á los que 
afecte la calificación impugnada, y en el 
caso presente la nota denegatoria se re* 
fiero exclusivamente al escrito formula
do por D.* Elena García do Paredes, pero



Bi>iáiJaj eBcrittím cuya
ricxmécó da un modo 

puesto que la denegacfón se funda eu el 
iiicuiUpÉáinieuto de las eondiciones esta* 
bkiBldtts en la esctitara mismaj á la que 
B0  ea podble dap ofro valor que el de un 
eontarato cuyo desarroílo exige el otorga- 
miento d© un nuevo docnmeato páblioq; 
y citó el Registrador en apoyo de sudoo- 
trina las Rpdoluciones de este €antro d® 
20 de Mayo de 1879, 22 y 23 de Marzo de 
1889,11 do Septiembre de 1898, II do Oc
tubre de 19Q1 y 29 de Mayo de 1903: ,

Resultando que el Juez Delegado de
claró no babear lugar al recurso inter
puesto por el Notario D. Agustín Rodrí
guez Mellado, fundándose en que la fa- 
callad de recurrir contra la calidoación 

Registrador se concede á los Notarios 
para defensa de su prestigio profesional, 
razón por la que será improcedente el 
ejercicio de aquella facultad, siempre que 
ei Regiatrador, como en el c ü so  actúa!, 
haya ralificado, no la escritura püblica, 
sin Oí un doou mon to oo mplomen tari o a j 4- 
no por completo al acto en que el recu
rrente interpuso su ministerio oficial:

Resultando que D. Agustín Rodríguez 
Mellado se alzó de esta resolución, y á 
sos anteriores alfígaeiones añadió, en 
cuanto al fondo del recurso, que se ha 
he?.ho depender equivocadamente la va
lidez dé la donación del hecho previo de 
dividir los bienes, lo cual es contrario al 
texto de la escritura; que ésta es el ver
dadero título inscribible, y no la instan
cia presentada por Elena García de 
Paredes para facilitar las operaciones en 
el Registro; que Ja interesada no ha pre
tendido inscribir su séptima p^rte de in 
muebles, constituyendo predios separa
dos y Con independencia de los demás 
doDatariós, sino en proindivisión, toda 
vez que la escritura subordina la forma
ción do lotes al trabajo encomendado por 
la donante á sus delegados; y en cuanto 
á su falta de personalidad, expuso que 
los Notarios pueden recurrir también 
contra la calificación adversa del Regis
trador, cuando se funde en obstáculos 
nacidos del Registro, que pudiera cono 
ccr el Notario, ó niegue la capacidad de 
los otorgantes; doctrina corroborada por 
varias resoluciones, entre ellas la do 5 de 
Junio de 1906:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior, cu
yos fundamentos JegHhs aceptó:

Visto el artículo 57 del Reglamento, 
para la ejecución de ia ley Hipotecaria y 
las resoluciones de 23 de Marzo de 1889, 
11 de Septiembre de 1896 y 13 de Octubre 
de 1909:

Conaidorando que el presente recurso 
ha sido motivado por la negativa del Re
gistrador á inpcribir un documento pri
vado, presentado por D.  ̂Elena García de 
Paredes, como desarrollo y complemento 
de la escritura de donación, inter vivos, 
otorgada por su madre D.‘ Al berta Cam- 
puzano, y autorizada por el Notario re
currente:

Considerando que la calificación no 
afecta, por tanto, directa é inmediatamen
te á dicha escritura púb’ica, cuyas for
malidades aparecen recmocidas por el 
Registrador, sino al medio que la dona ta
rta estimó más adecuado oara salvar sus 
intereses, medio que no faé previsto en 
el i>rimitivo instrumento, ni es una nece
saria derivación del mismo, sino un trá
mite que la interesada ha estimado pro
cedente en vista de que no se practicaban 
por los liquidadores nombrados las ope
raciones particionales:

Considerando que por mucha amplitud 
que quiera darse al artículo 57 del Regla*

mentó hipoí^a^io^ que fapuRi íííji
tanos para iritorponer oh recurso gupei*- 
riátivoen défonsa do su prestlgid proftíSÍÓ* 
nal, cuando la negativa de inferípeiónr8© 
funda en defoctés^dcl óocumenío inscri
bible, upca^eexíeuder sus preceptos 4  
los. casos en que^^r mq él ^ fe©
discuten loaréqdisttóa y fóriháíidadérfdé^ 
instrum ento publico, ni la validí=-z desaig 
cláuéulat»> ni la legitimidad de los anteco-

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providéhciá apelada.

Lo que, con dtevql^olón-del expadrífiul© 
original, comunico á /y  I. á los e%lo9 
consiguientes. Dios guardo á V, I. náuchtís 
años. Madrid, 29 d© Septiembre-^é 19lti 
El Director general, P. A., El Subdirec
tor, Garios María Brú. .
Señor Fresidente de la Audiencia de C;b

ceros.

:COKJO SÜPFÍEMO DE GlIERPA Y MARINA.

Relación de las p3n sien os declaradas 
por este Oon? ojo Supremo durante la pri 
mera qukceaa dol mej  ̂ de Noviembi:© 
de 1911, y que. con arreglo al articuló 
adició n ai de la Ley de 22 de Julio de Í 891 
d eb e n  publicarse en la Gaoeta ÚE 
Madbio.

D.  ̂ Elvira Rodríguez Cal, 625 pesetas 
anuales.

María Caodelariá Hidalgo Beni- 
tez 625.

María de los Dolores Vez Sérán- 
' '  ̂■ tes, 470. ' ■ ' '

Carolina Soisa López; 1.500, 
Enriqueta Badía Cordero, 1.05% 
María López Rouiero, 400, 
Adelaida Moreno del Vallé, 625. 
Carmen López González, 6^1 ' 
Isabel Escudero García, L875. r 
Dolores Moreno y de Carl<^ y her

mana, 1.650,
Juana Figueredo, 470.
Cirila García Delgado, 1.125. 
Concepción Pérez Galán, 400. 
Desamparado Bergón R o d rig o , 

2.500.
Blanca López de Mollinedo y Móu«» 

tón, 3.750.
María Esoar Rodrigo, 275. 
Florentina Basáconcs Pérez, 470. 
Ascensión de los Reyes Vedia, 625. 
Luisa Smchcz Silva y Menén- 

dez, 1.650.
Eloísa Chicote Beltrán, 1,250. 
Matilde Agü ero Jiménez, 650. 
Isabel Cuesta Sierra. 1.000.
V i oto ri ana Cre ipo López, 1.650. 
Valentina Toribio Ajo, 1.250. , .
Felisa Calvo Esteban, 625.
Natalia Morales Treviño y herma

no, 1.250.
Ramona Doñaveitia Sarrahca, 625. 
Benita Eoimanuel Lozano, 1.125, 
Carolina Somoza Fernández;625, 
Juana Pérez Muerza, 470.
Corona Taurhan Bolla, 625. 
Antonia lí^lesias López, 470.
María Pelraza Olives y herma

na, 1.125.
Amalia Elisaga Reillo y herma

nos, 1.125.
Madrid, 18 de Noviembre de 19ll.s=sPor 

orden, El General Secretario, F. de Ma- 
darlaga.
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. A L08 líAVEGANTEES, ,,
,,— i:® s.'aa 9Éj>nisso‘iQesíüío io.w:c 

Grupo 220—M ar db C h ina .—F i f i p i n a s .  
Costa N ort«“asri!Rld.danao. —l i l a

p -

' ''’ííttníero ‘fik''yiícOTd  ̂ t í t a á
fot tólá
CamiRuín, á 15 raetvoa detráS^sl* pasi- 
otón ae 1» aotigna lu:? q«e,fjií 
pprifdíiíóll;.;,

Fija #í)^a. _  , , , ,,
" ií7raiÍcér7^ihTllás. ' ' ■ ■’i;,
►' Altum snhrB lútminnWmetros;
■ FV/.roí>Pqste* . . .

Sitimción aproximada: 9̂  16’ N. y J.24̂  
43’ 30” E. de Gw.'(130^ 5V 50’̂  E’. de SF.)

"<;)üádérno de faros tíúttiéro 8j pági
na; 186,  ̂ ^

J3arta i^úniero 60 Ardela seooión I. :
Océano A tlántico  d e l Oeste.*-»®»ta- 

dbá iílMd[os.--Cabo Ann.—A;:*laza- 
df »»»

Ñniice io Ñariners número 3812,680» 
Washington, lO tlr
Npmero 99é-i>-*La luz de la  torre Nor

te del cabo Anp. cuya extindión había 
^punciado el Aviso numero 910 de 1911Í 
sóguirá énééndida hasta nueva orden.

Situación spro^im^íídai 42̂  38' 21'' N. y  
709 34’ 32” W¿ de Gw, <64? 22̂  12" W. 
de SF.)

Cuaderno de faros número 5, p á g i 
na 126.  ̂ .r,-

Carta númeroS88 dé la seedóo >
Áereftírd imlet.—íroyéctdí de modlfl- 

caolón del carác te r dé la lúa.—Nbííf- 
ce tó Marimrs número 37̂ 2,619], Wa* 

cSJiingtpn 1911,
Número 09 5,--La luz fija blanca 

se encendía en Hereford Inlet ha sido 
módíficada, preséntáudó eh laíáctualidád 
la siguient© aparieheia: ün grupo de dos 
destellos Atenuóos cada 15 eegunúos <deste- 
lio, 0,3 segundos; ocultación» 3,7 aeptindoa; 
destello, 0̂ 3 segundosi ocultación, 10,7 ie« 
gimdos).

Situación aóroximada: 39*̂  O* 24’* N. y  
74® 47’ 29" W* de Gw. (68V 85’ 9” W. 
de SF.)

Caadtrno de faros número 5, pági
na 180.

Carta número 324 A dala sección IX,
Bahía Che>sapeálté.—Hodiflcación del 

haHzamiento dal b a n c o  lAid.dle
,Gron5ud,-r- JSrrata éw eZ Axiso númer 
ro 9 5 Í—Mádyiá^l91L 
Número 996.—Én el Avisó número 951 

de 1911, dondedtce: 75° 39"46’’ W.de Gtv., 
debe deety: 75® 59̂  46” W, de Gw.

Carta número 586 de la sección IX.
l?nérto  de Charleetcn Rom peolas 

de  la  ̂ iela 8ulUv¿m,.r-f*Oe8trnooió]i 
dél ^ ro ,—íiuz provisional.---Noh'cfl 
t ) Marimrs número 37¡2,B2Í, WasHing* 
ton, 1911. ^
Número 097.—El faro dél rómpeolas 

de la isla Sullivan, ©n el puerto de Ohar- 
leston, ha sido destruido por un ciclón* 
Durante los trabajos, de su reconstruo- 
ción, quo úobén hacerse lo antes posible, 
ée ha encendido üha íúZ provisional del 
lúismó carácter sobre una construeción 
interina erigida en el emplazamiento del 

I faro destruido.



So2 20 Ko?!erabi*e lilll Qsoelt -á® MMrí«L;rí-'-Msâ H82i.'
■ Situación apimimiida: 4í>̂ N. y

79  ̂ 5 r  47̂ ' W. de (iw. (7S  ̂ W  27’’ VK 
de SF.)

Guatíerno de faros número 5  ̂ pági
na 234.

Carta número 549 déla  sección IX.
l í r a s iL —P roxim idad  és del cal^o San 
' lE»oq,Tie.--Bisca do Sumby.—Sit'íia- 
'̂ .ción roctificada.—JVcií.'Cíí to Marimrs 

, número Lonares  ̂191L
, u^úmerp 908.--TLa roca Rl^ca do Zcm- 
by no B0 haU^ én la Hiiuacú¿vB q^e se dió 
m  «i Aliso número 688 do 1911, Su ver- 
ladera aituafiióji; 60 encuentra á 2,9 mi- 
ÍJfs:al:S. 85̂ . B. do Ja -poslcién Inciicada 
ép el citado Aviso.

Situación «oroxteaí!a; 5"̂  10’ 45 ’ S. 
y 35^10? 5̂ ’ W. do Gw. bT ^Y. 
doBF.)

Oart,e número 38 de la sección VIH.
Ei Director genoralj dcsé Barrasa.

V . MmiSTERlO D E J iA C O D A

B ir e c c ié B  l^esiera i Iss B e a t a  
y  C J i a s e »  F s a s i i ír 2 ? .s .

. ASÜXTOSBEnLTEAMAK
V Acuerdos adoptados por cstaDlroedón 

General, receídos en ía reclamacióo de 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
que por ser desconocido el pyjradero de 
los interesados so Ies nótlftcasi á éstos por 
medio da la Gaceta de 'M̂adexd, en cuíb- 
plimieato délo que dispone ai artículo 45 
déi Eeglainénío de procédimiento, para 
las reclamuclones económico admÍDlsíra- 
tivas de 13 de Ocíubfé de 190:1, advir
tiéndole s q li © con I ra di cb os actiór d os 
podrán interponer, si procedieso, recitrc o 
d© alzada ante ol Tribiinal gubernaüvo 
del Mlnfstc'rfo-' de Haei-'--nda en ©l término 
d© quine© día?., contador desde d  siguien
te ai de esta insarción.

A I). Francisco Olivar ViI^:
Yísta la ÍTístaneJa form-ulada por don 

Francis-:*aOiiver Viia, solicitando el abo
no de haberea paí î vos devengados como 
retirado do Guerra, y p'idíendo as'-m'smo 
que 60 CBÜeodaa revocados ios podares 
que confirió á D. Enrique Ortis y'Claveil 
y á D. Isidro Figner.‘o;i Bo^r'en;

. Eesuitaado que D- Elnriqiie Ortiz y 
ClaveU'j: re sentó insiaucía, ecm,o apode
rado de D. Ff«RCiBco Oiiver Vila, rocia- 
.mando.el abano de haberos pasívoo de- 
vengados por éste en concepto de rolira
do: ele Guerra, y qu© después ele. tramita
da dicha instancia, el referido D. Pran- 
éisco Oliver Vila presentó á &u vez oxrít, 
por la qiv% además cíe solicitar m  íe abo- 
náse sn créiHo, in)^nifestsbaquo anui'iba 
les podejes que tenm confernloB á favor 
de D Fíjnqn© <}rú% y Gifiveil y de don 
Isidro Pjpileras llomm:

Resultancío que esta Dirección resolvió 
quopara reconoc^rr ía personalidad ciel 
propio míereí^ado y considerar revocado 
el poder '|ue habí a c{??-2Íerido á favor da
D.' Enrique 0/ tb; y Ciavell debía oxiglrse 
que tíü revoc:-rc;ión se efeetuaso en ins- 
trumcujio público :febadeü,te, é que de lo 
contrario se Jegidmae© y laicalizase en 
debida fórma ia ;íb\o:ía de dibho inieresa- 
do, y que se noli b a:̂ ’e > reve afilón..' á
los mandatario^', ct.vu arreglo á b'-' pra í̂- 
crito en ei aríieuio 1.735 dei Código 
Civil:

Resultando que publicado en la G ace
ta DE Madíud dkho acuerdo, por ser des- 
«Oito<!i<lo el paradero del reclamante, éste

r<> i’rd,.:rp«os.to recur^^o alguno' contra' 
e : / drria./  ̂en el p: ü.io r  yr?« mo b tüfio: 

íJonsider«;o,do que siendo noceaário que 
la re'voc¿tc}óü dei iiioneícnado peder so 
h?^ga en la forma preveuida por ei-citado 
acuerdo de esta Direcdór), mientras ésto 
no se haga, no hay términos hábiíes para 
entrar á examlriar la procedencia de la-'̂  
petición qr'0  -oi reclamante formula en su 
expresada instanciíi,

Esta, Diroccióíi, por acuerdo de 20 de 
Soptiembre de 191L ha rosiielto declarar 
sin corso la insbincia form'alada ■ con fe-, 
cha 20 o o'Agosto do 1903 por D.'- Franci's^ 
co Oiiver Vila  ̂roclarusndo ei abono do 
haberes pasivos devengados como retira
do de Guerra, y so tengan por
aútiíadcB los podcr̂ 'î i .que anteiribrménte 
etorgo á favor de D. EorlqueOitlzy Ciá- 
vell y D. íaidr.> Figneras Romou-.'

Á D. Juan Trías Grau.
' Vista M instancia formulada por don 

Juan Trías Grau, como íutsar de la ménor 
D,® Argel a Ortega O’ffalon, raclaniatuio 
©i abo‘¿o de haberes pasi vos de'vengados 
por ésts, en concepto de peosionisia de 
Mo-o‘tupio militar:

■Resultan Jo que pór esta Direeclóa so 
oxigio ul reciaraimte que presenhU'O ios 
originales de la pariida da naeírniento de 
su ropreHCBtada y (le la oert'iñeaoión de 
nombra miento do tutor, y que po,^torior- 
monte dicho racia-manto preBorAú el p ri
mero de. dichos docuíaeiiioB y un tesU- 
monio por exhibición del segundo: 

Kesuúasflo q-ae asm DiríXcló:a, en vis
ta da Q'ae ol teí‘iti.monio presar»taclo adole
cía dei mismo deftc^:o qee tenía la copia 
simple que p.rtmcro fuó presentada, ó sea 
(ief<3cto le ooKipuJsa. resolvió que so es
tuviese á lo acordado:

E^BidtaBdo que publi 'ado en la Gace
t a  DE Madeíd dicho acuerdo, por ser d e s 
conocido el p;aradero dH re<3iaa:anl:e, éste 
no bíi iníerpuaBío recurso aíguno contra 
ei misrao en el n]v¿' regíainsütario:

C 'F'- j b '-PÜO : h ado necesaria la 
presen ac'o * J. l origi^ial de la certifica- 
cióíi d " í 'MRiícnto üc tutor para po- 
ih r . * í‘5 .r> V ^er con que compa
rece <i .-i. r  M.'ui Gr-ei, {íiiontrafí eato no 

h. , l o .n s hríbiles para en
trar á e\íiitb“'aí ¿e, deneia do ia pe- 
tlciÚTi (jee ro’\'OJila,

E.'íri /"'n, -por acuerdo do 2,1 do
Septuaarbf o d í 1911. ha resuelto doelarar 
sin curso D* o>;e:ancia forúi'iila.ia.co.ri fa
cha 12 do I)ici.<áribro do 1904~iogresada 
fl G de Jux lo do 1905~por D. Juan Tiías 
Gra í OI o  hitei c,c la reeaor, DA Ango
la Or  ̂ i Ghfajrjij, n cl'íinaudo el abono 
d e l I í pesh (M deverjgados por ésta 
en I í ¡ ''O poopioniata do 'Mou'tepío
miJitar, n -s í<i  ̂ í 29 de Septiembre de 1898 
al 31 de D'-ch-'nibrc de C:de último cita
do año.

A Fetra Ssnthdeban Roja no:
Y'mm Ibb iustfmcTi^ formuladas por 

DA Petra Sandsteba.u R-'/jarso, reclaman
do *' ¡ abono de hab red pasivos devenga
dos f n Cí/Cíecpú; do 5 0̂ ,.sionista do ?áoiite* 
pío Mhd r \  ,v‘ pago d©algunas mensua- 
ada'h>i h.sb-'ji d) voiiro 4© su <̂ sposo 
el Caro mi dente de liif antoría D. Bernar
do Orto:'A-lój ero:

.Eosnhandc qae esta Dirección resolvió 
q iío  -pacd T'í‘conoo6:c la  peníoiialldad do 

Petra Santrniobaa era prociscí que se 
acreditara quiénes eran los heredero'-? de 
D. Bernardo Ortiz Molinoro, y que dicha 
señora ostentaba ia represantacíón legal 
de todos ©ilos: 

íiesultaado qu© publicado on la Qape:-

TA d:í Madbid dicho acuerdo, por ser des- 
conocido el paradero do la reclAniKato, 
ésta 'ñ.o ha mterp'ueeto rccarso alguno 
contra ei niismi) en el plazo reglamen
tar ie:

OoBsidcraxido que formiilaiido la in te
rosada dos petieioaes distintas, o sean la 
de abono de haberes reiioi^Os devengadlos 
por su esposo, y la de píigo do haborea 
pasivos oorrespondientes á *a pensión de 
Mmiiopío militar que disfruta, han doaor 
examinadas ambas con s©p&ra<5Íán:

GonMdoran io eo cuaíuo á la; priraeríi 
de dichas poticl^^ncig que sien lo néce‘?q - 
rio que so acredite^—nomo esta Direcotóe. 
acordó—qtiiéúcB soan F s  hcredoros del 
cansante y que la referida D.*̂  Potra Sau- 
ti3teb?in estonia la represantación d© to
dos mientrag endo no ae haga no
hay íérminoB háblDs para entrar á exa
minar la praeo-iesci a de la citíu'la peti
ción:

CoGSÍdfír¿í5ido, en criiinio á la segunda 
do las mniiclo'naJas potujíoucs, qu© intr- 
resáadoi'e por olla ai abono de habc^w 
pabivoB correspondiorRati á la  pensión 
concedí la á I);  ̂Petra Santisíeban y á suw 
hijas y entenados, es prcc so que asiinis- 
nu> se acredíte que dlaha s diora ostenta 
}&. rapreBauíaerósi de sus copartícioes, y 
que míentríí S esto i\o se haga no hay tain - 
poco téí'minos íiíbiies p.ara evitrar á exa
minar la proíiecl..anc'ia da la petición que 
forniuBí,

íhre:.dón, por acnorlo de 29 do 
Soptiembrade l9U, ha resaolto declarar 
sio curso i&s ikistancias fonnuladas, con 
feahsB 13 ie Febrero do 1902 y 16 de 
Abril de 190i por D.  ̂P¿*tra S'inthqobau 
RcjíiDO, s ■licltóriiD el abono do haVicro,̂  
paeivos devengado-í por bu cí«pn6o el re 
tirado de G'aorra D. Bernardo Ortíz Mo
linero d«síle el d ? Septiembre de 1897 
hast/tel 31 de Dlciembra líe i898, así como 
eb pago do haberes pasivos rorrespon- 
dmntes á Ja pensión de Montepío Militar 
{concedida á dicha snlorA en cepartloipíi- 
ción con vm hijos y ©íiteDaios, porte»'o- 
ciHiiíe ? ucrío coiTipran li''lo entre
1.  ̂do A i A 31. úv Dicieriibro de 1898.

A I). Bal de mero IUít í Vb'ñ ?.D :
Vista ia instancia íormnlaJa por d:>ii 

Baklomero Riera reclamando ei
abono Je  beberes pasivoa doveogaJo^ 
corno raílrnlo de Guerra:

Resuirar.do que D, Enri ;;uo Ort'sz y Chi
ve! ?, como nnoá'cViUln del intorasaílo, per
cibió en la Ordena'úón oe ceí, su-
p r l m i áo Mi 11 i s i o r:< o do LÍ111*am a v d i \*©rsíííí 
cantidades eorrespoadieotes k la pensión 
qiio su repro:íof.’.tado disfrutaba en. con- 
C:;'ptG de rotuAcio d*' Guarm:

Vt:~yáultivoán qnn D. Eoriquo Ortiz y Cía- 
vell pa,"o jasidicar su calidad
de apoderado evSGnraTa Je poder, otorga
da á su ÍAvar y al do D Isidro FiguerAS 
llomou Cíor verios iotero^&doH, entre los 
cuajes íigurií í). BAhioaicro Riera YirTals, 
cuja c ypia se hifilia ea oí expediento d© 
su razón, sin que, á pasar do la buaca 
praciicids, haya sido posible encontrar 
el original:

Kosahando que ¡msíeriormfnt©, y cou 
fecha 23 de.M ¡yiemhra (h:i 1963,̂ 1). Enri
que Ortiz y C avell presentó instancia 
corno apo Jerado rb í 3 r.' Riera yiña.ls, en 
rcoiamrción de la s  mensualidades d© 
Enero y Febrero de 189S. do la boniflca- 
cáóri dei hsber do su representado: 

RosuU'audo quí? posíorio'rrrifjnro, y con 
íe íha 31 de Juiio de i9íi7, D. Baldomero 
Riera Yiñals, directamente, y sin men
cionar para nada á su apoderado, reiteró 
la petición dei abono do los haberes pa* 
si vos que se 1© adeudan;
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ResultandvO quo ©n vista de dicha ins» 
tanda, ©ata Diroooión resolvió Qm so re- 
cHmViVa aníB iodo AD» Baldo mero Riera 
Yiñals ía presentación do primera copia 
del peder qne en 8 de Agosto de 1898 
confirió ú. D. Enrique Orüz y Clavell, y 
una ve* presentada, que se entendieran 
con dicho Sr. Riera Viñals las suc:esivas 
diligencias, ya que se había personado 
en el expediente do su razón, y sin que 
pudiei’a aplicársele la caducidad prescri
ta en la  Ley de 30 de Julio de 1904, pues
to que desde el momento en que se justi
fique la existencia del mandato antes ci
tado, quedará documentada en forma la 
solicitud del mandatario, efectuada con 
anterioridad á la promulgación de la ex
presada Ley:

Resultando que publicado en la Gace
ta de Madrid dicho acuerdo, por ser des
conocido el paradero del reclamante, éste 
no ha interpuoBto recurso alguno contra 
el mismo en el plazo reglamentario:

Considerando que siendo preciso, como, 
esta Dirección acordó, la presentación 
de la primera copia del poder que en 3 
de Agosto de 1898 otorgó D. Baidomero 
Riera Viílals á favor de D. Enrique Ortiz 
y Clavell, mientras ésto no se haga, no 
hsy términos hábiles para entrar á exa
minar la procedencia de la petición que 
formula,

Esta Dirección, por acuerdo de 7 de 
Octubre de 1911, ha resuelto declarar sin 
curso la instancia formulada con fecha 31 
de Julio de 1907 por D. Baidomero Riera 
Viflals, solicitando el abono de haberes 
pasivos devengados hasta fin de Diciem
bre de 1898, como retirado de Guerra.

A D.* Dolores Suñor Romagosa:
Vistas las instancias formuladas por 

D.**' Dolores Suñer Romagosa, reclaman
do, en nombre propio y en el de sus h i
jos, el abono de haberes pasivos deven
gados por su esposo y padre, respectiva
mente, el Comandante de Caballería re
tirado D. Juan Murillo Miranda: 

Resultando que esta Dirección requirió 
fi D.* Dolores Suñer R o m a g o s a  para que 
precisara ante qué dependencia formuló 
una reclamación que, segün manifestaba 
en una de dichas instancias, h a b ía  pre
sentado á principios del año 1899: 

Resultando que publicado en la G a c e 
ta  DE Ma d r id  dicho acuerdo, p o r  ser des
conocido el paradero de la reclamante, 
ésta no ha interpuesto recurso alguno 
contra el mismo en el plazo reglamen
tario: i

Considerando quo esta Dirección tuvo 
presente para adoptar el referido acuer
do la necesidad que existía de determi
nar si, en efecto, era cierto que la intere
sada, como afirmaba, había reclamado 
en tiempo hábil, ó sea en el año 1899, y 
además, si al presentar dicha reciama- 
ción—caso de que resultase comprobado 
que en efecto la presentó—tuvo persona
lidad bastante para ello:

Considerando que m ie n tra s  ambos 
puntos no queden determinados, es ini- 
posible entrar á examinar la procedencia 
de la petición que la interesada formula 
en sus referidas instancias, por lo que es 
claro que no hay términos hábiles para 
proseguir la tramitación de las mismas, 

Esta Dirección, por acuerdo de 19 de 
Octubre de 1911, ha resuelto declarar sin 
curso las instancias formuladas con fe
chas 13 de Marzo de 1905 y 31 de Julio 
de 1907 por D.®* Dolores Suñer Romago
sa, en nombre propio y en el de sus hijos, 
solicitando el abono de haberes pasivos 
devengados hasta fin de Diciembre de 

^  por su esposo y padre, respectiva

mente, el Cem&ndante de Caballería re
tirado D. Juan Murido y Miranda, 

Madrid 15 de Noviembre de 1911.—»Ce- 
nón dei Alisal.

Relación do las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Octubre último 
por Corporaciones de Beneficencia e Ins
trucción pública, solicitando emisión de 
inscripoionea por venti]i de bienes en pri
mera y segunda época, formada en cum
plimiento del artícul¿ 15 do la ley de 
Presupuestes de 31 de Diciembre de 1905

R E M A N E N T E S
Beneficencia,

Número 1.868.—Hospital de Mendavia, 
Navarra, 9 de Octubre de 1911.

Número 1.869.—Idem y Beneficencia 
de Cinetorres, Castellón, 27 ídem.

1 nstr'íwcAén Fúhlica.
Número 725.—Maestría de Beuuzs, Na

varra. 9 de Octubre d© ji9í i.
Madrid, 16 de Noviembre de 1911.—El 

Director general, P. O., Luis Ortiz.

yiNlSTERiO D eE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

limo. Sr.: D© conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la lista 
de aspirantes admitidos á las oposiciones 
para proveer, en turno de Auxiliares, la 
Cátedra de Psicología de los Institutos de 
Ciudad Real y Cuenca, en la que única
mente figuran los que dentro del plazo 
señalado on la convocaíoria Inserta en la 
G a c e t a  de 3 de Agosto último, han pre
sentado en este Ministerio la respectiva 
instancia, acompañada de loa documen
tos exigidos; que por ese Rectorado se fa
cilite el local necesario para la realiza
ción de los ejercicios, y que se remíta al 
Presidente del Tribunal, en relación nu
merada por orden de ingreso, los expe
dientes de los interesados, coBRÍderándo- 
se definitivo el Tribunal nombrado, por 
no haberse presentaao renuncia alguna 
que haya sido motivo de modiflcadón.. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Noviembre de 1911.—El Sub
secretario, Rivas.
Señor Rector do la Uraversidad Central.
Belación de los aspirantes admitidos d las 

oposiciones d la Cátedra de Fsicologia, 
Lógica y Etica de los Institutos de Giu^ 
dad Real y Cuenca.

D. Juan Placer Escario.
Manuel Hilario Ay uso.
Eloy Rico Rodríguez.
Enrique Miüán y Pérez.
Emilio Bernabeu y Novalbos.
Juan Suero Díaz.
Manuel Alba Pardo.
Francisco Santamaría Esquerdo.
Luis Medina Jurado.
Ceferino Bureo y Morán.
Emilio García de la Callo.
Andrés López Rodríguez.
Delfín Gómez Bringas.
José Balcázar y Sabariegos.

No admitidos por falta de documentos*
D. Manuel Villanueva y Calleja.

Ramón Gallego Gaircía.
Isidoro Fernández llribe.

 ̂ limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril do 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que so 
publique on la G a c e t a  d e  M a d r id  la lis» 
ta de aspirantes admitidos á las oposicio- 
ncB, turiio libre, para proveer las Cáte: 
dras do Historia Natural y Fisiología é 
Higiene, vacantes en ios Institutos de Cá- 
ceres y Zamora; que por ese Rectorado se 
facilite el local necesario para la realiza-» 
ción de los ejercicios, y que se remitan 
los expedientes de los aspirantes en rela
ción numerada por orden de ingreáó al 
Presidente del Tribunal, sin que haya 
necesidad de nueva publicación dé éstei 
toda vez que no se han presentado renun
cias que den lugar á modlflcacióíií 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma  ̂
drid, 16 de Noviembre de 1911.=El Sub
secretario, Rivas. ^
Señor Rector da la Universidad Central,
Belación de los aspirantes admitidos d las 

opmicioms á la Cátedra de Uistoria Na^ 
tural de los Institutos de Oáceres y Za
mora,

D. Orestes Gendrera Curie].
Manuel Jerónimo Barroso.
Gustavo Nieto Valls.
Alejandro de Colomina y Carolo.
Agustín Moreno Rodríguez.
Antonio Martínez y Fernández.
Baidomero Domínguez García,
Manuel Zamorano Kuiz.
Emilio Rodríguez López.
Ciríaco Ismael del Pau Fernández.
Manuel Berraondo y Arregpi.
Joaquín Novolla Valero.
Luis Crespi Jaume.
Manuel V. Loro y Gómez del Pulgar,
Easebio León y Díaz Peco.
Francisco ArandaMidón.
Rafael Cuesta y García.
Jaime Alorda Sampol.
Marcelino CiUero y Angulo.
Eduardo Balgiierías y Quesada.

Bo admitido por falta de documentos,
D. Manuel Carbó Domenech.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril d© 1910,

Esta Subso^iretaria ha dispuesto que so 
publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la lis- 
í& de aspirantes admitidos á las oposi- 
clones para proveer la cátedra do Latín» 
on turno libro, del Instituto de Valencia, 
en la que única mente figuran los que den
tro fiel plazo de la convocatoria, inserto 
en la G a c e t a  de 3 de Agosto último, han 
presentado en este Ministerio la respec
tiva instancia, acompañada de los docn-' 
mantos exigidos; que por ese Rectorado 
se facilite el local necesario para la rea
lización de ios ejercicios, y que se remita 
al Presidente del Tribunal, ©n relación 
numerada por orden de ingreso, los ex
pedientes de los interesados, sin que haya 
necesidad de nueva publicación del Tri
bunal, toda vez quo no se han presentado 
renuncias que den lugar á modificación.

Dios guaide á V. I, muchos años.== 
Madrid, 16 de Noviembre de 1911.—El 
Subsecretario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad Central.
Belación de los opositores admitidos á las 

oposiciones d la cátedra de Latín, dei 
Instituto de Valencia,

D, Sebastián Hernández Bueno.
Saturnino Apraiz y Arias.
Florencio Benito Aza.
Luis Martínez Solar.
Daniel Fraga y Aguilár#
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D, Mariano Grandía y Soler.
Ambrosio Hnici Miranda.
Eduardo García de Diego.
Anüno Borea Seytre.
Mr^desto Lecumbsrri y Esteila, 
¿OBÚS Gil y Galpe.
José Albiñana Mompó.
Miguel de Robles AÍabern. 
Francisco Almenar Luay.
Pedro Antonio Martín Robles. 
Antonio Alvarez de Linera Grund. 
Ramón Gallardo Garda.
Manuel Fjjo y Baena.
Andrés Caravaca Millán,
Cristóbal Riesco Lorenzo,
José Veloso Garda.
Marcos Martín de la Calle.

No admitidos por falta de docimentos. 
D. Fermín Viilarroya ó Izquierdo, 

Antonio Litio Fortepiani.
Angel Antón Pulg.
Rafael Pérez Barreiro.

No figurando por omisión en las listas 
de aspirantes admitidos alas opcsiciones 
á  la Cátedra de Mátemática del Instituto 
d e  Ciudad Real, publicadas en la G a c e t a  
DE M a d r id , D . Julio Fernández Ramudo, 
que presentó dentro del plazo reglamen
ta r io  los documentos exigidos al efecto, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto se le 
c o n s id e r e  incluido e n tr e  dichos aspi
r a n te s .

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos procedentes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1911.=Ei Bubseoretario, 
Rivas.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á la Cátedra de Matemáticas dei 
Instituto de Ciudad Real.

Ilrao. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 14 del Real decreto 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría ha acordado publi
car en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la lisia de 
aspirantes á las oposiciones entre Auxi
liares, anunciadas para proveer las Cá
tedras de Historia Natural y Fisiología 
é Higiene, vacantes en ios Institutos de 
Jerez de la Frontera, Santander y Valen
cia, excluyéndose de aquélla á los que no 
reúnen las condiciones exigidas en los 
artículos 9.  ̂ó 16 del Real decreto de 13 
de Marzo de 1903, y á los que no hubie
sen presentado la documentaciónnecesa- 
ria; también ha dispuesto que por ese 
Rectorado so facilite el local para la ce
lebración de los ejercicios y se remitan 
al Presidente del Tribunal ios expedien
tes de los admitidos, en reíación nume
rada por orden de ingreso; sin que exista 
necesidad de publicar nuevamente el Tri
bunal, toda vez que no so ha presentado 
renuncia alguna que sea objeto de modi
ficación.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1911.=“El Sub
secretario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad Central.
Relación de los aspirantes admiUios á las 

oposiciones á la Cátedra úq Historia Na^ 
iurnl da ¡os Institutos de Jeres¡ Santan-» 
áery

D* Rafael Cuesta García,
Orestes Oendrero Curiel.
Marcelino Cillero y Angulo. 
Alejandro de Colomioa y Carolo, 
Enrique Pons ó Irureta,
Vicente Martínez Gómez.
AutOüia Margjiez y %rnánd^z.

D. Manuel Cazurro y Ruiz.
Jaime Alorda SampoL 
Federico Luzurlaga j  Agiiirre.
José Goscoilano y Burilio,
Rafael Soriano Pía.
Joaquín Novella Valero,
José López do Zuazo y Ortiz,
Celso Arévalo y Carretero,

No admitidos.
D. Ensebio León y Díaz Peco, por no lle

var tres años de Ayudante. 
Francisco Aranda.MüiáBj con arreglo 

al artículo 9.° del Real decreto de 
Í3 de Marzo de Í903,

Angel B. de la Cruz y Nathan, ídem 
ídem.

Manuel Jerónimo Barroso, ídem id. 
José Taboada Tundidor, falta de do

cumentos.
Julio Explügué^ y Armengol, ídem id. 
Fermín Bescansa Casares, ídem id. 
José María de Segó vía y Pérez, ídem 

ídem.
‘Juan Mir y Peña, ídem id.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta- 
blacido en el artículo 14 del Regianiento 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
lista de aspirantes admitidos á las oposi
ciones, ©n turno libre, para proveer las 
Cátedras de Agricultura de los Institutos 
de Toledo y Jerez, en la que únicamente 
figuran los que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria inserta en la G a c e t a  
de 3 de Agosto último, han presentado 
en esie.Ministerio la respectiva instancia' 
acompañada de los documentos exigidos; 
que por es© Rectorado s© facilite el local 
necesario para la realización de los ejar- 
cieios, y que se remita ai Presidente del 
Tribunal, en relación numerada por or
den de ingreso, los expedientes de ios in
teresados, sin que haya necesidad de nue
va publicación del Tribunaf, toda vez que 
no S8 han presentado renuncias que den 
lugar á aiodificaeión.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1911.=«E1 Sub
secretario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad Central.
Relación de los aspirardes admitidos á las 

oposicionesf en turno d la Cátedra 
de Agricultma de hs Institutos de Tole
do y Jere-z.

D. Antonio Manuel de Viliena.
Agustín Lahnerta y Ballestero.
Ramón Sans Torres.
Calixto Pérez Sancho.
José Rodríguez Souzo.
Sabas José Sancho Adeliac.
Benigno Barateeh Montes.
Agustín Moreno Rodríguez.
Angel Baena Iribarren,
Andrés Belírán Barroso.
Rafael Soriano Plá.
Francisco González García.
Carlos Franco y Flgueras.
Manuel Bayo Estúa.
AntoBino Holguera y  Yadiilo.
Rafael García Jando.
Tícente Viliumbrales Martínez. 
Eufrasio iglesias Muñoz.
Jlian Camps Beliapart.
Manuel Hernández Gómez.
Carlos García Verdugo y Menojo. 
Teodoro Martín Robles.
Manuel V. Loro y Gómez del Pulgar. 
Emiliano Castaños y Fernández.
Juan Dantín Cereceda.
Rafael Cuesta García.
Fi:aa,QÍsco Arai^da Milláp.

MndKiísa.

No admüidos por falta de dooummtos ó 
fim a  da plazo.

D. Joaquín do B. Vicente y Bert 
Vicente García de Rebles Vegas. 
Joaquín Sánchez Pérez.
Alberto Balar! Gaií.
José María de Segovia y Pérez.
Luis Orespi Jaume.
Ramón de los Ríos Romero.

limo. Sr.: Conforme á lo ©stableeido en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publiquen ©n la G a c e t a  d e  M adrid  las 
listas de los aspirantes admitidogálasopo- 
eiciones para proveer las plazas de Cate
drático de Geografía económico indus
trial ó Historia del Comercio de la Es
cuela Superior d© Administración mer
cantil de Barcelona, en las que únicamen
te figuran les que dentro del plazo seña
lado en la convocatoria inserta en la Ga
c e t a  áe 10 de Agosto dei corriente año, 
han presentado en este Ministerio sus 
instancias debidamente documentadas; 
que por ese Rectorado se facilite local 
adecuado para celebrar los ejercicios, y 
que se remitan al Presidente del Tribu
nal, con relaciones numeradas por or
den de ingreso, ios expedientes de los in
teresados, considerándose definitivo el 
Tribunal nombrado por no haberse pre
sentado renuncias qus lo modifiquen.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1911.=E1 Sub
secretario, Rivas.
Relación de los opositores admitidos d ¡a 

Cátedra áe Geografía económico indus
trial é Historia del comercio de la Escue
la Superior de Comercio de Barcelona»
1. D. Félix Herrero Vaquero.
2. » Gerardo Abad Conde.
3. " » Fernando Martínez Moras.
4. » Félix V/angüemer y Poggio.
5. » Antonio López Sánchez.
6. » Luis Moníoto de Sedas.
7. » César Branert Alvarez.
8. > José Jiménez Alba.
9. > José Fujal Serra.

10. > Rosendo Serra Pages.
11. » Joaquín Carcelier Beriz.
12. » Oscar Avila Bernabeu.
13. » Ricardo Cano Martín.
14. » Vicente Tárraga Jimeno^
15. » José Ramón Cervera Solanich.
16. » Joaquín Merino Conde.
17. » Julio Bern'aoer Tormo.
18. » Antonio Solá y Llenas.
19. » José María Fernández y

náadez.
Relación áe los opositores no admitidospor 

falta dñ documentos ó por haberse pre
sentado fuera de plazo á la Cátedra de 
Geografía económico industrial é Hiswr 
ría d&l comercio de la Escuela Superibt 
áe Administración mercantil de Barce
lona.
1.
2.
3.
4.
5.
6.

D, Pedro Gual Viilalbi. 
Joaquín García Naranjo.

» Antonio del Campo Coria. 
» Joaquín Navasai Mendiri. 
» Gumersindo Lozano Alba. 
» Jaime Algarra Postius.

®iF«5eceiéí!§ CJemerM d®! ;

Autorizada esta Dkeoeión General poi 
Real orden da 17 del actual, 
concurso para la provisión de una pía ^
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í.QQPsBíiftej 
tas, que ha de pro^yeei ê epu arreglo á lo 
dispuesto ep el ̂ r(ioi;]io |6  del He^i^men- 
to de e^^ lhsütüip, i 6u uu 
Agrónáihd, pói* ‘‘córrespóiidér la citada 
vacante al turno séptimo de ingréáo en 
el Guerpo.^de Ingenieros Geógra£pSi 

Para tomar parte en el conCuí^o serán 
condiciones indispepsábles no excedf r 
de treinta afíos dé edad el último día se
ñalado para presentación de instancias y 
flpréíi^raftp iraníé^ ep el escalafón del 
OttérpÓ qA há-
líftTsepéiñáiéOTe de ^

Los aspirantes presentarán aus in^tau' 
cias pdr COptíiíbt'> tíeí Minietério de Fo- 
méñtó, yaéráÁ Ministro de
Itíairt^colóh Pübticá y Bellas aconi* 
páñadas dé la partida de nacimiooto, del 
título (t^rrés^ñdje^ de la certificación 
aqíidótnlca dé estttdios Jr de todas las oer 
tífioMoidneé y trabajós que, como móri- 
tos, déséefi aportar al concurso los men- 
cioftados áépírahteS, 

lias irtstanciaiB deberán presentarse 
déntío del plázo do un mes, á contar dea- 
d^lá fé:̂ ba de publicación de este anun
ció efiláGAOKTA DE Madrid.

Mádrid, 18 de Noviembre de 1911.—El 
Director general, Angel Galarsa.

lltreedén G eneral de Primera
'V ; V : .; e n 8 e n a n a a . :
fjn el expeáíenle de Arreglo escolar de 

qUé Sé hace mérito, el Cónsej ) da Instruc 
cióii Pública ha emitido el siguiente dio 
tamen:

«Visto el excediente instruido en vir
tud de las instancias de los Ayuntamien
tos de Ca^alareina, 8oriana y Cervera del 
Río Alhama (Logroño), con motivo de los 
respectivos proyectos da Arreglo esco
lar; y

»Resultando que el Ayuntamiento de 
Casalareina solicita que por cuenta del 
Estado se cree en aquel Municipio una 
Escuela de párvulos:

>Resultando que el Ay intamionto de 
Soriana pide que no se estabiezoa la Es 
cuela de niños proyectada, en razón á que 
aquel término apenas exoida de 500 ha 
hitantes y se halla falto de recursos: 

^Resultando que el Ayuntamiento de 
Cervera del Río Albama interesa que se 
Ueve á cabo el proyecto, que estima su
mamente beneficioso para la enseñanza 
de sus administrados:

^Resultando que el Negociado y la Sec
ción dei Ministerio son de parecer que se 
desestimen las peticiones de los Ayunta
mientos de Casalareina y Sorúna, yen  
vista de las pretensiones formubdas por 
los de San Román y Sonsierra, se aprue
ba el proyecto de Arreglo escolar de la 
jarovlncia de Logroño:

♦Considerando que no se halla justifi
cada la demanda del Ayuntamit nto de 
Casalareina, y que, con arreglo al Censo 
o&cial vigente, no es posible prescindir 
de crear la Escuela proyectada en el Mu
nicipio de Soriano,

♦El Consejo opina que se apruebe el 
proyecto de Arreglo escolar de la provin* 
cia de Logroño, procediendo á su implan
tación. y que siempre que el Ayuntamien
to de Soriano demuestre cumplidamente 
la imposibilidad de atender al eosteni- 
mieotodelas Escuelas que la Ley pre
ceptúa, se le otorgue por el Estado la 
subvención necesaria.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
eV preceden te informe, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo so propone, á 
1^ ef^tof de definitivo de t%da

cóu im  motim-

naciones que en ésté y  eu ék^ i
Jiedientes, ya resueltosi se proponen^ y  á 
reserva de procédér á su implantación en 
momento oporiifno^ f - 
J D& Real orden, comübioada por él se
ñor Ministro, lo transmito á V. para 
su conocimiento, el de los interesados y 
á los efectos cjiisigüiérvtéB. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madr^, 11 do No
viembre de 19ÍL—El Director general,. 
ÍAftátíiíraV- ‘
S ^ o r  Rector del Dhírito universitario 
' u e  Zarsgozri.

En el expediente d i Arregló escolar 
del Ayuntamiónio do Ribada^fdia (O /io
do), et Consejo de Instrucción PúbUcá ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediento de Arreglo esco
lar del Munki pío de Ribttdeselia (Ovie
do) y

^Resultando qué el Ayuntaraknto soli
cita que se moaifique el uroyecto en el 
sentido de itiCiuir en el Dístritb esctoUu* 
de Berbes, de 379 habitantes, al que co
rrespondo una E-iCiiela iucompieta uq 
asistencia mixta; que se segi egue del dis
trito escolar de La Vega el pueblo de P¿n- 
do, incorporándolo al de Sot ; que la ca
pitalidad del distri'o de La Wga sea 
Abeo, y la del de üí^alaeuda se traslada 
á Collora; que el pueblo do Oamango pase 
á Cuerres, sustituyendo ia Escuela mix
ta proyectada pos' dos elementales, y 
siendo cabeza del distrito Terieilo; que al 
distrito da Soto se auaxe el pm blo de 
Peindo, y quo se men<;íone el de Fresno, 
correspondiendo á e»-te distrito de 540 ha
bitantes, dos Escuelas eJementaleg; que 
se comprenüa en el di»triio de S íbriüu 
el pueblo de Sái\ia!la, disgregándolo d«i 
de Junco, quedando el píinaero con 527 
habitantes y dos Escuelas ekm  nta’es, y 
el segundo Cím 352 y uaa ioeomoleía m’x- 
ta; que la capitalidad del distrito do So- 
briño sea Ocio, y que se cree en el pue 
blo da Tresmonte, do 75 habitantes, una 
Escuela mixta:

♦Resultando que la Junta local infor
ma favorablemente:

♦Resultando que la Inspeición piovia 
cial os de igual parecer, excepto en lo que 
se refiero A la creación de una EscU'da en 
el pueblo de Trosmonie, que no halla 
justificada:

♦ Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Mioisierlo entienden también 
que debe accaderse á la reclamación:

♦Considerando que se ha omitido el 
distrito escolar de Berbes:

♦Considerando que las alteraciones que 
interesa el Ayuntamiento son de eviden
te conveniencia para la enseñanza, pues 
su objeto es facilitar la concuiTencía á 
las Escuelas de los niños de la población 
rural,

♦El Consejo opina que procede apro
bar el proyecto de Arreglo escolar dai 
Munici JÍo de Ribaiesella, con k s  modi
ficaciones propuestas , por el Ayunta
miento»

Y S. M. el R3> (q. D, g.h conforme con 
el precadenle dictam<hi ha tenido á bien 
resolver que se lleve á cabo lo que en el 
mismo se propone, al implantarse con 
carácter definitivo el Arri gio escolar de 
la provincia de Oviedo. >

De Real orden, comunicada per el ao- 
ñor Ministro, lo transmito á Ŷ  S. para su 
conocimiento, el de log interesados y á 
les efectos consiguícatee. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, U de No
viembre de 1911.=Ei Director general, 
Altamira. ’
Señor Bector del Dist|>lio unlvorsitario

I En el expedléffid de^Á^^jglo éábólál^de 
‘ÍLa Puebla (Bale^reh^/ él^ConsejOfdélns- 
itrucción Pública há emilidb 'érígnfeñte 
ídictamen: ; "

«Visto Expedienté dé Ai^egld ésco- 
lar del Municipio de La Pheblá (Balfe- 
res);y
? »R8Sultandb que dicha villa euénta hoy 
con dos E3cuela& púbücas-de nfñós y uba 
de niñas .y eú-éL ^royW oeelé asignan 
cuatró ptíra Sexo: •  ̂ >' í
j »Resultando que Ay Unta míen te re
clama Cí ntra el aumento, furí'láiñlV^Vbu 
quo 80 trtíta de un»' población ngrfé^la, 
que hace vida dé' campo toá ) el dfá| Ca
liendo familias spteras^’por lA y
regresando ai anobhécér/- •
ber reporridp hasta 18 y 20 fcU.ói?aetro9,

d.‘i8 d u r a n te  Jas p r im e r a s  h b ^ a é ' 
n o c h e :  ^;v. v'.. íUí

♦Resultando que la Junta local de en- 
«oilanzí»,, la Inspección y «Junta provincial 
V el N^í¿;ociado y la Séccíóa írA Miiust̂ ^̂  ̂
r p  'esUman justificada la peUcióp;

♦CoosvderándQ; las xazbne^s^c  ̂
por el Ayuntamiento y .% e  
privadas deben deolararse compéj^sábV^^  ̂
si reúnan Jas condicipnes legales, , ;

♦Este Consejo opina qué procede acce
der á 1 o solí ct tado en cuan to Á Ja crpa• 
cióh de dos Esouelas de ninós y dp§i^^ 
niñas, si las Escuelas priyadp^ do quq! éé» 
trata reúnen las condicidnea-^pecc^a^^ 
para declararse componsébkf; perb^debp. 
establecerse un« Eseueia pú dica de ni 
y ordenar á la Junta local que éstúdie r  
proponga, si h« ju zg a  convenientp 
la enseñanza, ei cañibió dé hdras dé cíate 
en todaé ó Algunas de laé E bft bíi-
cas. al objeto de facilPárl*»^ cótk'bfreñdia 
á elias dei mayor númoro posible do iii- 
ños.»

Y S. M. él Réy (q. D. g|.), de áciiérdbcóti 
el tireCedéhté infA^me; ha tenido á b 'kn 
disponer que se lleve á cabo 16 oUe Ón pl 
mkmo ge propone ai fmpkiitsr¿e C(f¿'ea- 
ráét^r definitivo él An»; gto éscólá? dó ía 
■próvinfdáde'Baléáreé,'’ ' ' 'V'

D3 R va l ot.ien, cóniiidicadáipor el te 
ñor MoiÍHtte, Id tr^nsirdti'á'V^ fe: para su 
coñocirniento; eide Ibfe inierViihdds^^ A los. 
eféotoa consiguictates; Db s guárdéá'V. 
mu<‘hó8 años, Madrid, 11 de Nóvfé^W;^ 
de 19ll,=í5gl Director general, AHátóibr^*
S:ñor Rcotor 4el Distrito ualíu<s.ííuKÍo 

de Barcélphiá.  ̂ ' ^

En éí expédiente de.Arr^r'iO 
dei A yuntam koto de Sao^a Maríg (Ba- 
learés), eí Coisejo df In.-traccíótFRúbVica 
ha emitJdo eVsigUienté (líotkméA:’̂ ’ '

«Yisto él 'éicpadlento db'XrrfVgib 
dél Mühiciplb 'd é  Sánte Blaríá (Balía- 
:res); y '
: >>Resultattdo que el A yuntam knte tóli •

' d tek %  ;cpiniíoWtetee' /temo 
:púhhcá la Esctíek priViáda déníñas, diri- 
:gida por la Maestra con título elébiéntal 
;D.* María O liv ery  Deyáí'p .

♦ Resultando que la Jun la  Ipci^l, Jâ  Ins-
pepción y Junte V él J^jogPpia-

teb la Seéoión dol Ministerio iBÍoripaa 
:fa%rábíérñóbtG: . '
? »0on8Íderando Jo dispueátó en éVar- 
jtícalo 101 de la loy de Insuucélóh R ú ' 
íbliea, i  ̂ ■
‘ »El Gousejoópina quepróbéd® accieder 
:á Ja peUeJófl.»
 ̂ Y S. M. el Rey (q. D g.^ éonfarmárido - 
se con fl pivo0ie iítedbtam en, resuek 
tu qae se tenga cuenta lo que én  ̂|  
mismo Sé á
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glo escolar deñxii tivo do la'provincia de 
Baleares.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, io transmito^ á V. S. pai a su 
conosimianto, el do ios interesados j  á 
1.08 cfec'í03 coBsiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 11 do Noviem
bre de 19il.=El Director general, Alta- 
mira.
Señor Rector 'del Distrito universitario

de Barcelona.

S. M. el Rey (ql D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de as
censo, á D.‘‘ Luisa Chave y Pizarro, Pro
fesora numeraria de la Sección de Letras 
de ia Escuela Normal Superior do Maes
tras de Coruña, con el sueldo anual d©
2.500 pesetas.

Do Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, io participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dics guarde á Y- B. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1911.“-El 
Director general, R. Altamira.
Señor Rector de ia UniveiBidad de San

tiago,
Extracto de la hoja de servicios de doña 

Luisa Chave y Pizarro.
Maestra de Primera enseñanza supe

rior con arreglo al plan de 17 do Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 19 de Abril de 1909, 
fuó nombrada, en virtud de oposición, 
Profesora numeraria do la Escuela Nor- 
naai de Maestras de León, sección de Le
tras; tomó posesión el 26 de los mismcs, 
donde sigue ©n la actualidad desempe
ñando este cargo.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud úe concurso de as
censo, á D.® María del Polo Chave, Profe
sora luimeraiia de ia Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tras d© Teruel, con el sueldo anual de
2.500 pesetas.

De Real orden, comurdcada por el Ex
celentísimo señor Blinistro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento j  demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 191L=Ei 
Director general, R. Alííiro.ira.
Señor Rector de la UniverBidad de Zara

goza.
Extracto de la linja á@ servicio^ de doña 

Maria Polo Chave.
Maestra de Primera ensefiansa supe- 

r:lor.:45on arreglo ai pian de 17 de Agcísto 
de 1901.

En 19 de Abril do 1909, ingresó por 
oposición en el cargo de Auxiliar nume
raria do la Sección de Letras de la Nor
mal do MaestraB de Gácores.

En 22 d© Agosto da 1910, pasó, en vir
tud de concurso do ascenso, i  Profesora 
nameraría de la Sección da Letrss do la 
Normal do Soria, donde sigue en la ac
tualidad.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

M liS T E R IO  DE FOMENTO

C onsejo  SixiierioiT de F om en to .
CIRCULAR

De conformidad con lo dispuesto en ol 
artículo 16 del Real de^íreto de 2 de Ju 
nio del corriente año y 40 del Reglamen
to de 3 dei propio mes, la Comisión per
manente dei Consejo Superior de Fomen
to acordó que mensuaímente dé cuenta 
Y. S. á la misma de todos los trabííjos y 
resoluciones adoptadas por el Consejo de 
su presidencia para el desarrollo y me
jora de las fuentes de producción y ri
queza.

Lo que esta Presidencia comunica á 
V. S.para su conocimiento, encareciéndo
se el más exacto cumplimiento do este 
servicio. Madrid, 17 de Noviembre de 
19ll.**-El Presidente, A. Salvador. 
Señores ComlgarioE^ Regios, Presidentes 

de ios Consejos provinciales de Fo
mento.

G e n e ra l  de  Olbras Fá» 
l i l ie a s .

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Vista la propuesta de las Di
visiones hidráiiUcas deí Segura y ttel 
Guadiana, relativa la priméra á ia con
veniencia de dÍBtninuir las consignacio
nes señaladas á las obras dei pantano d© 
Valdeiniierno y de deíeasa de Orlhueia 
©n la distribución del crédito del capítu
lo 22, artículo 3.°, concepto único dei pre
supuesto de obligaciones de este Minis
terio, aumentando en cambio la consig- 
náción señalada á las obras del Canal del 
Reguerén, y relativa la segunda á la con
veniencia da aumentar la consignación 
señalada á indemnizaciones en la misma 
distribución,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer;

IP Que se reduzca la consignación 
señalada á las obras de conservación del 
pa o taño do Valdeinfterno y do ia defensa 
de Orihuela á eaatitíades respectivas 
de 1.050 y 570 peoetas, respectivamente.

2.° Que se aumente la consignación 
señalada á las obras de conservación del 
canal del Reguerón, hasta la cantidad do 
2.940 pesetas.

3.® Que 80 aumente la consignación 
señalada á la División del Guadiana para 
indemnizaciones del servicio de conser
vación hasta la cantidad de 4.090 pe
setas.

Do orden del señor Ministro lo comu- 
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1911.==ES1 
Director general, Armiftán.
Señor Ordenador de Fagos por Obliga

ción ea de este Ministerio.

limo Sr.; Vista la propuesta del Servi
cio Central Hidráulico para que el rema
nente disponible de la distribución del 
crédito del capítulo 22, artículo^ 1.®, con
cepto 1.® dei presupuesto do obligaciones 
de esto Ministerio se destine á aumentar 
ia consignación señalada para jornales y 
materiales en la citada distribución á la 
División hidráulica dei Tajo:

Resultando que siendo aquel remanen
te disponible de 750 pesetas, solicitan 
varias Divisiones que s© aumenten laa 
respectivas consignaciones en cantidades 
que arrojan un total de 14.580,88 pesetas: 

Resultando que los aumentos solicita
dos so refieren á las partidas de jornales 
y materiales y á las do iudomnizaciones, 
con excepción de las Divisiones del Tajo 
y del Guadiana, la primera do Jas cuales 
lo solicita para jornales y materiales, y la 
segunda para ividemnizacioneíi: 

Considerando que las cantidades que 
se inviertan con cargo á la primera par
tida tienen carácter preferente sobre las 
de la segunda, por servir para dar mayor 
número de observaciones, base esencial 
del servicio de aforos:

Considerando que lo exiguo del rema
nente disponible no permite distribuirlo 
entro vanas Divisiones, oiendo preferible 
dedicarlo á una sola, y entre ellas, á la 
qua lo solicita con destino á jornales y 
materiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer que el rema
nente de 750 pesetas que quedó disponi
ble en la distribución del mencionado 
crédito, se destino á aumentar la consig
nación señalada en la citada distribución 
á la partida de jornales y materiales de 
la División Hidráulica del Tajo.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos Dios guarde á V. I. muchos años.= 
Madrid, 15 de Noviembre de 1911.—El 
Director general, Armiñán.
Soáor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

d@ Paaao dd San Vicenta. nám« 9 ^


